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El invento se re fie ro  a lo s  perfeccionamientos ex, 
lo s  neumáticos con armadura de carcasa, de preferencia ra­

d ia l ,  anclada a uno y otro lado a por lo  menos una v a r i l la  
de ta lán , y dotados de una armadura de corona de pequeña - 
curvatura meridiana formada por a l  menos dos fa ja s  de h ilos 
o cables p ara le lo s en cada f a ja ,  cruzados de una f a ja  a  o tra 
y que forman, con l a  dirección circunferencial del neumáti-! 

co, ángulos a  lo  suma-iguales a  45-, siendo dicha armadura 
de corona, v is t a  en sección ra d ia l, d isim étrica con re la ­
ción a l  plano ecu atoria l.

Para remediar l a  .separación marginal entre fa ja s  
de armadura de banda de rodadura, l a  patente francesa núme­

ro 2.280.519 prevé, a t itu lo  de ejemplo de ta le s  neumáticos, 
u t i l i z a r  una banda de rodadura que sobresale axialmente, a 
un lado del neumático, de l a  su perfic ie  de l a  banda de roda 
dura destinada a  entrar en contacto con el suelo. Este sa­
lie n te  ha.de se r  montado por e l lado del neumático in terio r 
a l  vehículo, siendo este lado más sensib le que el otro a l a  
f a l t a  de separación entre f a ja s .  El lado del neumático exte 
r io r  a l  vehículo e stá  más expuesto a  deterioros procedentes 
de agentes externos en lo s  rodajes fuera de carretera.

Se consta, sin  embargo, que t a l  d isim etría de l a  
armadura de banda de rodadura genera una disim etría del per 
f i l  meridiano de l a  aimadura, de carcasa y, por consiguiente^ 
del conjunto del neumático montado sobre una lla n ta , hincha
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do pero no cargado, con relación  a l  plano de sim etría (ecua 
to r ia l)  mediano de lo s  ta lon es, especialmente en el caso - 
del empleo de una armadura de carcasa rad ia l muy fle x ib le  

por naturaleza.
De esto re su lta  que el beneficio proporcionado -  

por l a  d isim etría de l a  armadura de banda de rodadura resul 
t a  quedar a l  menos parcialmente destruida por l a  d isim etría 
adoptada por l a  armadura de carcasa.

En efecto, l a  inclinación  la te r a l  de l a  corona -  
provoca una basculación de l a  armadura de carcasa en e l l a  
do opuesto a dicho sa lien te .

E sta basculación provoca otro esfuerzo de l a  arma 
dura de banda de rodadura y, por consiguiente, esfuerzos de 
cizallam iento entre l a s  fa ja s  que forman é sta . Estos esfuer 
zos d isim étricos se superponen a lo s  esfuerzos debidos a l  

rodaje.
La fin alid ad  del invento es, no solo restab lecer 

l a  d isim etría del p e r f i l  meridiano de l a  armadura de carca­
sa con relación  a l plano mediano de lo s  talones, sino tam­
bién suprimir l a  reacción sobre l a  armadura de banda de ro 
dadura, de l a  armadura de carcasa que tiende a m odificar su 
p e r f i l  de equ ilibrio  bajo l a  in fluen cia de l a  presión de hin 

chado.
El invento, que se ap lioa a losneumáticos del t i ­

po* d escrito  más arrib a , se caracteriza  porque prevé disponer,

!
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én l a  zona ecu atorial a lo  largo de la  cual l a  armadura de . 

banda de rodadura es p ara le la  a l a  armadura de carcasa (con 

siderada como sim étrica con relación  a l plano ecu atorial) y 

entre e sta s  dos armaduras, un conjunto o bloque corrector, 

por una parte, formado por dos fa ja s  de cables muy poco ex- 

te n sib le s , para le los entre s í  en cada f a ja ,  cruzados de una 

f a ja  a o tra, con objeto de formar con l a  d irección ,longitu­

d in al, ángulos opuestos, que tienen, cada uno, un valor ab­

soluto a lo  sumo igu al a un terc io  del menor ángulo u t i l iz a  

do en l a  armadura de banda de rodadura y, de preferencia, 

comprendido entre 5 y 10-, estando este  bloque corrector, 

por otra parte, para le lo  a l a  armadura de carcasa, de pre­

feren cia, centrado sobre e l  plano ecu atoria l y de una anchu 

r a  in fe r io r  a l a  de la  zona ecu atorial a  lo  largo de l a  cuaL 

l a  armadura de banda de rodadura es p a ra le la  a l a  armadura 

de carcasa . Por zona ecu atorial se entiende una zona centra 

da sobre e l  ecuador.

E l bloque corrector según e l  invento absorbe la s  

fuerzas de deformación que l a  armadura de carcasa transm ite, 

en lo s neumáticos del tipo  considerado, a l a  armadura de 

banda de rodadura, especialmente en la  zona en que e sta s 

dos armaduras son p a ra le la s . Lá armadura de carcasa conser­

va a s í  un p e r f i l  meridiano sim étrico con relación  a l plano 

ecu atoria l, a pesar de l a  d isim etría  de l a  armadura de la  

banda de rodadura. E l invento permite a s i  conservar e l  bend 

f ic io  debido a e s ta  d isim etría . Simultáneamente, sustrae e l

20029
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conjunto de l a  armadura de banda de rodadura a lo s  pretensa 

dos nocivos que proceden del hinchado del neumático.
Los cables muy poco extensib les son, de preferen 

c ia , de h ilo s de acero, tienen un paso de cableado grande, 
comprendido entre 12 y 20 veces e l diámetro aparente del ca 

b le , y un alargamiento re lativo  ¿ X l  in fe r io r  a 0,2% a  10% 
de l a  carga de rotura del cable. ^De preferencia también, 
lo s  cables del bloque corrector están dispuestos de modo -  

contiguo en cada fa ja .
Con e l f in  de formar p an ta lla  del mejor modo a la  

transmisión de l a s  tensiones que proceden de l a  presión de 
l a  armadura de carcasa, y habida cuenta del hecho de que -  

ningún elemento de refuerzo de f a ja ,  incluso de acero o de 
fib ra s  de v id rio , es en l a  p rác tica  inextensib le, e stá  pre 
v isto  disponer lo s  elementos de refherzo de l a s  fa ja s  del 
bloque corrector con un ángulo d iferente de cero grados con 
relación  a l a  dirección circunferencial. Las f a ja s  cruzadas 
tienen, en efecto, tendencia a  disminuir l a  curvatura meri­
diana del bloque lim itador bajo el efecto de una presión in  
te r io r . Esta curvatura es función de l a  oblicuidad de lo s  
cables del bloque corrector.

Con el f in  de conservar l a s  propiedades de l a  arma 

dura de banda de rodadura, es importante que l a  anchura del 
bloque corrector esté  comprendida entre 60 y menos de 100% 
de l a  anchura de l a  zona de'paralelism o entre l a s  armaduras
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¿Le carcasa y ¿e tanda de rodadora. Con una armadura de car 
casa f j  imada de f a ja s  cruzadas, basta conferir a l  bloque - 
corrector una anchura comprendida entre 5 y 20% de l a  anchi 

r a  a x ia l máxima de l a  aimadura de carcasa, y comprendida de 

preferencia, entre 8 y 15%.
Con una armadura de carcasa ra d ia l, es preferible 

que e l bloque corrector cubra una zona ecuatorial compren-j 

dida entre 5 y 80% d& l a  anchura ax ia l máxima de l a  armadu 
ra  de carcasa, y más particularmente, entre 12 y 20% para 
una relación  H/B próxima a 1, entre 24 y 40% para una re ía  
ción H/B= próxima a 0,75 y entre 45 y 80% para una relación  
H/B próxima a 0 ,3 , siendo H l a  a ltu ra  del neumático sobre 

su l la n ta  y B l a  anchura ax ia l máxima- del neumático.
La anchura de una f a ja  del bloque corrector puede 

se r  in fe r io r  a  l a  de l a  o tra  f a ja  en una proporción compren 
dida entre 0 y 10% de l a  anchura de l a  o tra  fa ja .

Un ejemplo de ejecución del invento descrito  a - 
continuación con referencia a l  dibujo, muestra una ap lica­
ción del invento a una armadura de carcasa ra d ia l, debido 
a l a  sen sib ilid ad  de t a l  aimadura a  l a  presencia de una di 
sim etría . Otro ejemplo se ap lic a  a una aimadura de carcasa 
formada de f a ja s  oblicuas y cruzadas. En el dibujo:

-  la - f ig u r a  1 representa l a  corona de un neumáti­
co con carcasa cruzada v is t a  en corte ra d ia l, á  l a  cual es­
t á  incorporada una v is t a  en p lan ta de l a s  fa ja s  esenciales

!)
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para l a  compresión del invento, !
- l a  figu ra  2 es una v is t a  en corte rad ia l de uns. 

variante de ejecución del bloque corrector ilu strado  en l a  
figu ra  1, y

-  l a  figu ra  3 es una v is t a  en corte rad ia l de un

neumático con carcasa r a d ia l , en que l a  armadura de l a  ban ¡ 
da de rodadura sobresale axialmente de e sta  últim a. j

El neumático 1, del que solamente está  representa 

da l a  corona en l a  figu ra  1, incluye una armadura de carca­
sa  2 formada por dos fa ja s  21, 22 superpuestas y cruzadas 

simétricamente con relación  a l  plano ecuatorial de traza  - 

XX* en el plano del dibujo. Las dos fa ja s  21, 22 están re­
presentadas en trazos discontinuos para mostrar que son oblji 
cuas. El plano ecuatorial de traza  X-X' es igualmente el - 
plano mediano de lo s  talones (no representados) que, de ma 
ñera conocida en s í ,  terminan lo s  flan cos 10 del neumático 
y en cada uno de lo s  cuales se encuentra una v a r i l la ,  a ire  
dedor de l a  cual l a s  dos fa ja s  21, 22 están vueltas como es 
habitual. El neumático 1 incluye, además, una banda de roda 

dura 3 p rov ista  de una armadura 4 formada por dos f a ja s  41, 
42 cruzadas, compuestas de h ilo s  o c ab le s . Esta armadura 4 

es p ara le la  a  l a  armadura de carcasa 2 a  lo  largo de una zo 
na ecuatorial de anchura L; más a l l á ,  tiene una curvatura 
meridiana menor que l a  de l a  armadura de carcasa 2. La d is i  

m etria de l a  armadura de corona 4 con siste , en este ejemplo

t i
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en que l a s  porciones 43 y 44 de e sta  armadura, situ ad as 'a  
uno y otro lado del plano ecuatorial de traza  X-X* son de 
anchuras d iferen tes. El bloque corrector 5 conforme a l in­

vento e stá  centrado sobre el plano ecuatorial de traza X-X*; 
e stá  dispuesto entre l a s  armaduras de carcasa 2 y de banda 
de rodadura 4, p a ra le la  a l a  armadura de carcasa 2, y su - 
anchura KL es in fe r io r  a l a  anchura L de l a  zona ecuatorial, 
a  lo  largo  de l a  cual' l a  armadura de banda de rodadura 4 es 
p a ra le la  a  l a  armadura de carcasa 2. El bloque corrector 5 
e s tá  formado por dos fa ja s  51 y 52. La f a ja  51 de anchura 
&L es más ancha que l a  f a ja  52? (anchura (?2) radialmente ex 
te r io r . EL ángulo o< de lo s  cables que forman la s  f a ja s  51 
y 52 del bloque corrector 5 es in fe r io r  a un cuarto del án­
gulo y  de l a  f a ja  42 de l a  armadura de banda de rodadura 4, 
siendo a su vez e l ángulo ^  menor que e l ángulo que forma 
l a  ^ a  41 con l a  dirección longitudinal del neumático, dire( 
ción que es p a ra le la  a  l a  traz a  X-X' del plano ecuatorial.

Para la  claridad del dibujo, lo s hilos o cables 
de l a  armadura de corona han sido representados por trazos 
rectilíneos exageradamente espaciados. Los.cables poco ex- 
tensibles 50 del bloque corrector 5, por el contrario, es­
tán representados por trazos más próximos, para mostrar que, 
de preferencia, están dispuestos de modo contiguo.

La tensión T por unidad de anchura medida en el 
sentido a x ia l, e jerc id a  sobre una f a ja  por l a  armadura de
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carcasa, se puede valorar, en una primera aproximación, coi. 

ayuda de l a  fórmula T = p. ----- 3-—-—  . En esta  fórmula, p
2 cos2o<

es l a  presión de hinchado del neumático, R el radio de l a  
f a ja  con relación  a l eje de rotación del neumático y  e l  

ángulo de lo s  cables de l a  f a ja  con l a  dirección longitud ! 
n al. Esta fórmula indica porqué el invento prevé u t i l iz a r  

en el bloque lim itador ángulos &( in fe r io re s , de preferencie, 
a  l a  mitad del menor ángulo u tilizad o  en l a  armadura de bar 
da de rodadura. A si, l a  tensión T de una f a ja  del bloque co 
rrector es siempre in fer io r  a l a  tensión de l a  f a ja  que t ie  
ne el menor ángulo en l a  armadura de banda de rodadura. EL 
alargamiento del bloque corrector bajo e l efecto de l a  ten 
sión procedente de l a  armadura de carcasa es, pues, peque­
ño. Esto ev ita  tran sm itir e sta  tensión a l a  armadura de ban 

da de rodadura.
En l a  figu ra  2, se ve un bloque corrector 5 forma 

do por una so la  f a ja  53, cuyos bordes 54 y 55 están plega­
dos de manera que se unen a lo  largo  de un circulo p a ra le lo , 
t a l  como 56. .

El neumático 30 de l a  figu ra  3 tiene una armadura 
de carcasa rad ia l 31 formada por una f a ja  de cables de ace­
ro vuelta a uno y otro lado alrededor de una v a r i l la  32 en 
cada talón  33. E sta armadura 31 está  representada por un - 
trazo continuo para mostrar que es r a d ia l.

La armadura 34 de-la  banda de rodadura 35 incluye
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una f a ja  36 de cables de acere plegada a lo  largo de un c ir  
culo paralelo  37 situado enfrente, con relación  a l plano - !  
ecuatorial de traz a  X-X' , de l a  porción 38 de l a  armadura: 
34 que sobresale axialmente de l a  su perfic ie  39 de l a  banda 
de rodadura 35. La armadura de carcasa 31 y l a  armadura de 
banda de rodadura 34 son p ara le la s  una a o tra  a lo  largo de 
una zona ecuatorial de anchura L. La armadura de banda de ! 
rodadura 34 tiene una curvatura meridiana pequeña e in fe- ! 
r io r  a l a  del l a  armadura de carcasa 31.

El bloque corrector 6 conforme a l  invento está  

implantado y dimensionado como el de l a  figu ra  1, pero aquj
e stá  constituido por una f a ja  61 plegada sobre s í  misma.
El borde plegado 62 e stá  dispuesto en e l mismo lado del p ía  
no ecuatorial X-X' que el borde plegado de l a  armadura de 

banda de rodadura 34.
Aunque en todo lo  que precede y en la s  reiv in di­

caciones que siguen, se hace referencia a l  menor ángulo u ti 
lizado  para l a s  f a ja s  de l a  armadura de banda de rodadura 
con relación  a l a  dirección longitudinal, el invento se api 
ca igualmente a l  caso en que la s  fa ja s  en cuestión forman 
con dicha dirección ángulos igu ales (en valor absoluto). -  
En este  caso, e l ángulo que forman lo s  cables del bloque co 
rrecto r con la . dirección longitudinal debe ser menor que el 

ángulo de l a s  fa ja s  de l a  armadura de banda de rodadura.

i

25
20029
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REIVINDIGAClÓíÍES

/
1^ .-  Neumático perfeccionado con armadura de car 

casa anclada a uno y otro lado de a l  menos una v a r i l la  de t 

lón y dotada de una armadura de banda de rodadura que tiene 

una pequeña curvatura meridiana, es d isim étrica con re lac ió  

a l  plano mediano de lo s ta lon es, es p ara le la  a la  armadura 

de carcasa a lo  largo de una zona ecu atoria l y e stá  formada 

por a l  menos dos fa ja s  de h ilo s o cables parale los entre s í  

en cada f a ja  y cruzados de una f a ja  a otra, formando ángu­

lo s in ferio res a 45a con la  dirección longitudinal del neu­

mático, caracterizado porque incluye, entre la s  armaduras 

de carcasa y de bandas de rodadura, un conjunto o bloque co 

rrector, por una parte, formado por dos fa ja s  de cables muy 

poco extensibles para le los entre s í  en cada f a ja  y cruzados 

de una f a ja  a otra, formando con l a  dirección longitudinal 

ángulos opuestos, cada uno, a lo  sumo, igu al en valor abso­

luto a un terc io  del menor ángulo u tilizad o  en la  armadura 

de banda de rodadura, y por otra parte, parale lo  a l a  arma­

dura de carcasa, de preferencia centrado sobre e l plano me­

diano y de una anchura in ferio r  a l a  de l a  zona a lo  largo
t.

de la  cual l a  armadura de banda de rodadura es p ara le la  a 

l a  armadura de carcasa.

23 .- Neumático según la  reivindicación  13, carao-
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terizado porque l a  anchura del bloque corrector e stá  com­
prendida entre 60 y menos de 100% de l a  anchura de l a  zona 
a  lo  largo de l a  cual l a  armadura de banda de rodadura es 
p a ra le la  a  l a  armadura de carcasa.

33.- Neumático según la s  reivindicaciones 1^ 6 2a, 
caracterizado porque la  armadura de carcasa está formada - i 
esencialmente por fa ja s  cruzadas simétricamente. ¡

A.- t
4- . -  Neumático según la s  reivindicaciones 13 ó 23, 

caracterizado porque l a  armadura de carcasa es ssencialm en, 
te  rad ia l y, de preferencia, e stá  formada esencialmente poJ 
una f a ja  única de cables de acero.

5- . -  Neumático según una de l a s  reivindicaciones 

13 a 43, caracterizado porque l a s  dos f a ja s  del bloque co­
rrecto r forman ángulos opuestos comprendidos entre 5 y 109.

63.- Neumático según una de l a s  reivindicaciones 
13 a 5-, caracterizado porque lo s  cables muy poco extensi- 
b les que arman l a s  dos fa ja s  del bloque corrector están dis 

puestos de modo contiguo.
. 73 .- Neumático según una de l a s  reivindicacioneá -

13 a 63, caracterizado porque lo s  cables de l a s  dos fa ja s  
del bloque corrector son h ilo s  de acero, tienen, por una -  
parte , un paso de cableado elevado, comprendido entre 12 y 
20 veces e l diámetro aparente del cable y, por o tra  parte, 
un alargamiento re la tiv o  in fe r io r  a  0,2% a 10% de l a  carga 
de rotura del cable.
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8^ .-  Neumático según una de la s  reivindicaciones
la  a 7a, caracterizado porque el bloque corrector incluye
una f a ja  cuya anchura es reducida con relación  a l a  de l a  ¡

' ¡ 
o tra  f a ja  en una proporción comprendida entre 0 y 10% de ls

anchura de l a  o tra  fa ja .
9a .-  Neumático según una de l a s  re iv in d icacion es; 

i s  a 7a, caracterizado porque el bloque corrector está  fo r j 

mado por una f a ja  plegada. j
108.- Neumático según una de l a s  reivindicaciones j 

18 a  38 ó 58 a 98, caracterizado porque l a  anchura del blo 

que corrector e stá  comprendida entre 5 y 20% de l a  anchura 

a x ia l máxima de l a  armadura de carcasa y, de preferencia, 
entre 8 y 15%.

l i a . -  Neumático según una de la s  reivindicaciones 

18, 28 ó 48 a  9-, caracterizado porque l a  anchura del bloqufe 
corrector está  comprendida entre 5 y 80% de l a  anchura axiah. 
máxima de l a  armadura dé carcasa, y más particularm ente, -  
entre 12 y 20% para una relación  H/B próxima a 1, entre 24 

y 40% para una relaoión H/B próxima a 0 ,75, y entre 45 y 80% 
para una relación  H/B próxima a 0 ,3 .

128.- Neumático según una de l a s  reivindicaciones 
18 a 118, caracterizado porque e l bloque corrector e stá  aso 
ciado a  una armadura de banda de rodadura que sobresale -  
axialmente a un solo lado de l a  su p erfic ie  de banda de roda 

dura destinada a  entrar en contacto con el suelo y que in-

!



üojw nAm. T-3P-
!
¡

5

10

15

cluya una. f a ja  plegada; formando e l pliegue e l  borde opues­

to a l  borde que sobresale con relación  a l  plano mediano del 

neumático.

13- , -  Neumático según unq de la s  reivindicaciones 

1- a 12^, caracterizado porque e s tá  destinado esencialmente 

a rodajes fuera de l a  carretera , en vehículos de carga pe- ! 

sados y muy pesados.

14- . -  Neumátíbo^perfeccionado.

Tal y como se ha descrito  en l a  Memoria que ante­

cede, representado en lo s  dibujos que se acompañan y con 

lo s fin es que se han especificado . :

E sta  Memoria consta de trece hojas e sc r ita s  a má­

quina por una so la  cara.

Madrid, 09.MAR1979
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